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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Hogar y Moda S.A.S. 

Demandado  Juan David Gil Muñoz 

Radicado 05001 40 03 028 2017 00038 00 

Instancia Única 

Providencia No tiene en cuenta notificación, 
requiere por desistimiento tácito.  

 
 

Se allega la notificación remitida al demandado JUAN DAVID GIL MUÑOZ, a través de 

mensaje de datos (correo electrónico). 

 
Frente a lo anterior, debe indicarse que, aun la parte demandante no ha aportado las 

evidencias que fueran solicitadas mediante auto del 30 de julio de 2021, no es posible 

tenerse en cuenta la notificación por correo electrónico enviada por el actor, toda vez que 

no se ha autoriza la dirección electrónica plar1985@hotmail.com a efectos de notificar a 

la parte demandada.  

 

Véase que si bien la parte demandante, aportó pantallazo sobre la supuesta dirección 

electrónica del demandado, (fls. 13, expediente digital), esta no permite establecer que 

dicho correo electrónico pertenezca a la parte con la cual se debe surtir notificaciones, 

máxime a que el referido documento o pantallazo no se encuentra suscrito por él mismo, 

a fin de que le permita a este Despacho considerar, con toda seguridad, que es la 

dirección electrónica para recibir notificaciones.  

 

Por lo anterior, conforme al artículo 317 CGP, se REQUIERE a la parte demandante para 

que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la 

notificación por estados del presente auto, proceda a cumplir con las exigencias 

ordenadas mediante auto del 30 de julio de 2021, so pena de dar por terminado el 

presente proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 
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